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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 22 de octubre de 2012 

VISTO 

El recurso de queja interpuesto por don Marcelino Dagoberto Pinto Ortega; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202. o de la Constitución Política y 
\ el artículo 18° del Código Procesal Constitucional, corresponde al - Tribunal 

Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones 
denegatorias [infundadas o improcedentes] de hábeas corpus, amparo, hábeas 
data y acción de cumplimiento. 

2. Que el artículo 540 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional 
establece, como requisito para la interposición del recurso de queja, anexar al escrito 
que contiene el recurso y su fundamentación, copia de la resolución recurrida del 
recurso de agravio constitucional, del auto denegatorio del mismo y de las 
respectivas cédulas de notificación certificadas por abogado, salvo el caso del 
proceso de hábeas corpus. 

3. Que, en el presente caso, mediante resoluciones de fechas 23 de abril y 16 de julio 
de 2012, se declaró inadmisible urso de queja y se concedió al recurrente un 
plazo de cinco y tres dí , espectivamen ,contabilizados desde la notificación de 
la citada resolució ara que cumpla e n subsanar las omisiones advertidas, bajo 
apercibimiento de procederse al arch' o definitivo. A fojas 29 autos se aprecia que 
el 28 de agosto y el 25 de setiem e de 2012, el recurrente ha sido d idamente 
notificado con la segunda resolu 'on citada, en su domicilio real y pro sal brindado 
en el presente recurso. 

4. Que, al efecto, el recurre e no ha cumplido con subsanar las o isiones advertidas 
en el plazo otorgado, e ecíficamente con adjuntar copia, debo amente suscrita por · 
abogado de la resolumón o sentencia de segundo grado, ni c ias de las cédulas de 
notificación de la mencionada resolución, ni de la resolució d gatoría del recurso 
de agravio constitucional, por lo que, haciendo efectivo c apercibimiento, debe 
denegarse el presente recurso de queja y procederse a s ivo definitivo. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y el 
archivo definitivo del expediente. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 
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